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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos a comisiones. 
6.- Dictámenes, informes o documentos. 
7.- Iniciativas de ley o decreto. 
8.- Proposiciones de punto de acuerdo. 
9.- Se levanta la sesión.
1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muy buenos días, compañeros y compañeras diputadas y diputados. 

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con siete minutos.

Gracias. 

Las once horas con siete minutos, del día 9 de octubre del año 2025, damos inicio a los trabajos de la sesión del Primer Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realizará de manera presencial en el Recinto oficial del poder Legislativo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Primera Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo al registro de la asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados, se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

En el mismo sentido, procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante acceso remoto para que de viva voz registren su presencia.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputado José Luis Villalobos García.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.- P.A.N.: Presente, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias, Diputado.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Diputado Presidente, me permito informarle que nos encontramos 17 Diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Por lo tanto, se declara la existencia del quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal. 

A continuación, le pido a las y los diputados y demás personas que nos acompañen a ponerse de pie para guardar un minuto de silencio por el sensible fallecimiento de la Regidora del Municipio de Hidalgo del Parral, Aurelia Reyes, primera mujer regidora indígena.

Gracias, podemos tomar asiento.

Les enviamos nuestras más sinceras condolencias a la familia de la regidora. Nuestro más sincero pésame desde aquí, desde el Honorable congreso. Descanse en paz.

Diputada Alma Yesenia Portillo, ¿quería hacer uso de la palabra, Diputada? ¿Con qué objeto?

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente. 

Era en el mismo sentido, solicitar un minuto de silencio por el fallecimiento de… de Aurelia Reyes Rubí, quien fuera la primera mujer Regidora indígena en el municipio de Parral y que además eh… fue una gran activista social dentro de su comunidad y en el municipio. 

Muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, diputada.

3.- ORDEN DEL DÍA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir dar lectura al orden del día:
I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 02 de octubre de 2025.

III. Correspondencia recibida.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

A. En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte
VI. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.
VII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.-  Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 3.- Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 4.- Diputada Herminia Gómez Carrasco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
VIII. Clausura de la sesión.

Solicito de la manera más atenta a la Segunda Secretaria, tomara… tome la votación respecto al contenido de el orden del día e informe el resultado, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente. 

Procederemos con la votación respecto al contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto, levantando la mano en señal de aprobación. 

Informo a la Presidencia que las y los diputados se han manifestado a favor del contenido del orden del día.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el orden del día. 

4.- ACTAS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 2 de Octubre del año 2025, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción proceda con la votación, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto, Diputado Presidente. 

Previo a ello, me permito informar que la Diputada Edith Palma Ontiveros y el Diputado Alfredo Chávez Madrid han solicitado justificar la inasistencia a esta sesión por atender asuntos propios

de su encargo. 

Dicho lo anterior, procedo a preguntar si existen objeciones respecto del contenido de las actas, favor de manifestarlo. 

Al no existir objeciones, procedemos con la votación.

Favor de expresar el sentido de su voto, levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la presidencia que la… el acta ha sido aprobada por los presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado secretario, se aprueba el acta de la reunión anterior.

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría, verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Por instrucciones de la residencia pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia; así como de los turnos favor de expresarlo levantando la mano. 

Informo a la Presidencia que los diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva a otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ahora bien, en la presentación de dictámenes en sentido positivo, se concede el uso de la palabra al Diputado Oscar Daniel Avitia Arellanes, para que en representación de la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte, dé lectura al documento preparado, por favor.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

La Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte presenta este dictamen, agradeciendo la oportunidad, Diputado Presidente, que nos permita hacer un resumen, sin que ello impida que se contemple de manera íntegra el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. Autorizado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Gracias.

Con fecha del 10 de abril del año 2025, las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional presentaron la iniciativa con carácter de decreto, a fin de adicionar una fracción al artículo 8 y al artículo 9 de la Ley Estatal de Educación para que se promueva y fortalezca la inteligencia ente… emocional entre los educandos. 

La iniciativa, cuyo análisis nos ocupa, propone reformar la Ley Estatal de Educación para establecer las bases legales a fin de… de fortalecer a la educación básica del Estado. 

Incluir dentro de las atribuciones de las autoridades educativas el cuidado, promoción y fortalecimiento de la inteligencia emocional en las y los educandos. 

La exposición de motivos de la iniciativa identifica como pertinencia de la reforma los siguientes elementos: la necesidad o problemática identificada en apuntalar la importancia en el cuidado y desarrollo de la inteligencia emocional a la par con la educación en conocimientos y saberes, reformar la ley estatal de educación para visibilizar dicha atribución a las autoridades educativas, desarrollar e impulsar la inteligencia emocional de las y los educandos junto con la formación en conocimientos y saberes es una estrategia técnica y pedagógica necesaria para optimizar el aprendizaje, la salud mental y la cohesión social en el contexto escolar, desde la perspectiva neurobiológica, las capacidades socioemocionales, autoconciencia, autorregulación, empatía, habilidades sociales y toma de decisiones responsable se sostienen en procesos de plasticidad neural en la maduración de redes que regulan la

reactividad cerebral.

Promover estas capacidades en la etapa escolar fortalece funciones ejecutivas que son directamente habilidades del aprendizaje académico formal, técnicamente la educación socioemocional actúa sobre tres niveles complementarios: intraindividual, intrapersonal y sistémico. 

En términos de implementación educativa, la intervención debe ser curricular, coherente y evaluable, esto implica diseño que articule objetivos socioemocionales con objetivos académicos, formación continua y supervisada del profesorado en metodologías activas y en estrategias del manejo de aula, sistemas de evaluación formativa que midan procesos

más que solo resultados sumativos. 

Las herramientas técnicas incluyen protocolos de enseñanza explícita, de habilidades socioemocionales, rutinas breves de autorregulación, aprendizaje cooperativo y prácticas restaurativas para la autogestión disciplinaria. 

Tras el estudio detallado de la propuesta se desprenden las siguientes conclusiones presentes… pertinentes a su viabilidad, existen las facultades constitucionales para que esa Soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento, la problemática planteada por la iniciativa de marras es actual, real y jurídicamente relevante a juicio de quienes integramos la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte. 

Según el análisis hecho en las presentes consideraciones, resulta consistente, lógica y adecuada la solución legislativa propuesta para hacer frente a la problemática planteada, por lo cual justifica plenamente su procedencia. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación, Cultura, Física y Deporte somete a consideración del pleno el presente proyecto de dictamen con carácter de 

DECRETO: 

Artículo único.- Se adicionan a los artículos 8 y al artículo 9 de la Ley Estatal de Educación, fracciones… para quedar redactados en las siguientes términos:

Artículo 8.- La educación que imparte el Estado, los municipios y los organismos centralizados deberán promover y fortalecer la inteligencia emocional en las y… y los educandos, entendida como la facultad de reconocer, comprender y regular las emociones propias, así como de identificar y comprender las emociones de otras personas.

Lo corresponde al 

Artículo 9.- Será integral porque educará para la vida y estará enfocada a las capacidades y desarro… y desarrollo de las habilidades cognitivas, socioemocionales y físicas de las personas que se les permite alcanzar su bienestar y contribuir al desarrollo social. 

Así lo aprobó la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte en reunión de fecha de octubre… 9 de octubre del año 2025. 

Es cuanto Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputado.

No habiendo participación, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la primera secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedemos a la votación del dictamen antes leído, para tal efecto se abre el sistema de voto electrónico. 

Diputadas y diputados de… desde este momento pueden emitir el sentido de su voto, quienes estén por la afirmativa, quiénes estén por la negativa y quiénes se abstengan.

En el mismo sentido, procedo a nombrar a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto, para que de viva voz manifieste el sentido de su voto.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado José Luis Villalobos García 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor, Secretario.

Si puede por favor registrar mi asistencia. Gracias.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Registrada. Y en el mismo sentido se registra su voto. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informar que se han emitido 26 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen, tanto en lo general como en lo particular.

Se instruya la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas correspondientes y notifique las instancias competentes. 

7.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto, relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, se concede el uso de la palabra a la diputada Brenda Francisca Ríos.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Compañeras y compañeros diputados, hablar del futuro de Chihuahua no es hablar de promesas abstractas, es hablar de los cimientos de nuestra vida cotidiana, de cómo nos movemos, de dónde vivimos, de qué ciudad vamos a dejar a nuestros hijos e hijas.

La planeación urbana no es un asunto técnico reservado a especialistas o a escritorios municipales, es una decisión política y social que define el rumbo de las generaciones y en esa definición hoy existe un vacío democrático que debemos corregir desde este Congreso. 

Actualmente, el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano previsto en el Código Municipal no incluye representación del poder legislativo, es decir, las decisiones sobre el crecimiento de nuestras ciudades donde se construye y se autoriza y que se prohíbe se toman sin la voz del pueblo que representamos.

Y no se trata de un tecnicismo, es una omisión que tiene consecuencias visibles y dolorosas. 

Ahí están los fraccionamientos aprobados sin infraestructura, las colonias con servicios insuficientes, los cuellos de botella en el Relíz y la cantera, los desalojos en zonas irregulares y la pérdida acelerada de áreas verdes. 

Todo esto tiene un mismo origen, una planeación urbana sin pluralidad. Los propios estudios del IMPLAN y de DESEC lo demuestran. Chihuahua crece económicamente, pero no se desarrolla de manera equitativa.

Tenemos una movilidad insostenible, una tasa de motorización

desbordada y un modelo de ciudad que avanza hacia la fragmentación social. Lo vemos todos los días en las notas de la prensa local, colonias que protestan por detonaciones, vecinos atrapados en el tráfico y autoridades que anuncian puentes o nuevas plazas como si eso fuera planeación.

Compañeras y compañeros, la ausencia del Congreso en los consejos municipales de planeación no solo es una omisión política, sino una carencia institucional, porque mientras el sector empresarial, los colegios de profesionistas y las dependencias municipales tienen voz y voto, el Poder Legislativo que representa directamente a los ciudadanos no tiene asiento en estas mesas. 

Por eso, hoy presentamos esta iniciativa con carácter de decreto para reformar el artículo 87 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua; y el artículo 10 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con el fin de incorporar al Poder Legislativo en los consejos municipales y estatales de planeación y desarrollo urbano. 

La propuesta es sencilla pero profunda en sus efectos, que en las decisiones que definen el futuro urbano de Chihuahua esté presente también el control parlamentario, la representación popular y la voz del pueblo.

El artículo 115 constitucional es claro, la planeación territorial es una facultad concurrente entre federación, estados y municipios, esto significa coordinación, no subordinación, significa fortalecer la autonomía municipal y no debilitarla, porque cuando en los consejos hay pluralidad y contrapeso, hay también legitimidad y transparencia.

Nuestra presencia en los órganos de planeación no es para imponer decisiones, sino para garantizar que en cada proyecto urbano haya una mirada social, una voz crítica y una responsabilidad compartida, la

planeación democrática es la base de la ciudad justa. 

Y si queremos una ciudad sostenible, con movilidad, con vivienda digna, con espacios verdes y con futuro, debemos comenzar por democratizar la planeación. 

Por eso hoy, con fundamento en la Constitución y en la convicción republicana de que ningún poder debe decidir a solas, sometemos a consideración de este pleno la presente iniciativa para que el Congreso tenga representación formal en los consejos municipales y estatales de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano, porque las ciudades no se construyen con discursos, sino con instituciones. 

Y hoy este Congreso tiene la oportunidad de construir una más justa, más plural y más democrática.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Tiene el uso de esta Tribuna la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Comparezco ante esta soberanía a efecto de presentar esta iniciativa con carácter de decreto, a fin de instaurar en el Código Penal del Estado de Chihuahua un agravante del delito de feminicidio cuando se ha cometido contra mujeres en situación de movilidad humana o migrantes.

Lo anterior bajo el sustento siguiente.

Diputado Presidente, solicito la dispensa de la lectura completa de la iniciativa para hacer un breve resumen de la misma, sin que esto impida que se eh… adjunte de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se le concede la dispensa, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Ciudad Juárez, por su ubicación geográfica y como punto… como un punto de encuentro para miles de personas que buscan oportunidades, se ha convertido un lugar en donde muchas mujeres migrantes llegan con gran sacrificio, pero siempre con la esperanza de construir una vida mejor. 

Sin embargo, así como esta ciudad acoge a tantas mujeres, también enfrenta una dura realidad en la cual son expuestas a situaciones de desprotección alarmantes como, violencia de género, discriminación y condiciones difíciles que, sin duda, dificultan su transitar por una ciudad que teniendo tanto que ofrecer, lamentablemente, en ocasiones es escenario de olas de violencia que golpean especialmente a quienes más vulneradas son.

Y es que la violencia de género es una realidad constante para la mayoría de las mujeres migrantes, al no contar con redes de apoyo, ni documentos y sin un acceso real a la protección de sus Derechos Humanos, estas mujeres que han cruzado kilómetros de incertidumbre, que busca de algo tan humano… en busca de algo tan humano y tan básico como la seguridad, la dignidad y la posibilidad de vivir en paz, se encuentran con un escenario hostil y violento.

Hoy sus cuerpos permanecen en el Servicio Médico Forense de la ciud… de Ciudad Juárez, sin nombre, sin historia y sin justicia, y como bien han señalado organizaciones como la Red Mesa de Mujeres, se sospecha que muchas de ellas son migrantes. 

Pero la falta de identificación no solo impide nombrarlas, también nos impide verlas, nos impide contarlas, impide que el estado reconozca que ellas también eran nuestras, que vivieron y murieron en esta ciudad, que no merecen quedar en el olvido.

El feminicidio de mujeres migrantes en México representa la violencia estructural que las persigue desde sus países de origen hasta su tránsito o destino, lejos de encontrar refugio, muchas enfrentan violencias sistemáticas en las rutas migratorias, donde los abusos sexuales, las agresiones físicas y la impunidad se convierten en parte del trayecto.

Esta agravante no solo es una herramienta legal, es una declaración, una declaración de que Ciudad Juárez no tolerará más el olvido, ni la impunidad, ni la indiferencia, una declaración de que vamos a alzar la voz por aquellas que ya no pueden hacerlo. 

Por eso, desde este espacio hago un llamado firme, respetuoso, pero urgente a nuestras y nuestros legisladores, a nuestras autoridades, a nuestras instituciones, que no se sigan acumulando cuerpos sin

nombre, sin justicia y sin consecuencias.

¡Ni una mujer migrante más sin justicia!

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de 

DECRETO:

Único.- se reforma la fracción VI del artículo 126 Bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, a quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 40 a 60 años de prisión, 70 años de prisión, de 500 a 1000 días de multa y la reparación integral del daño; además, se aumentará de 1 a 20 años la pena de prisión impuesta cuando ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

…

Fracción IV. Cuando la víctima fue menor de edad o adulta mayor de pueblos originarios, estuviera embarazada, sufriera discapacidad física, mental, intelectual o sensorial, sea mujer en situación de movilidad humana o migrante o se encuentre en cualquier otra condición especial. 

TRANSITORIOS:

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

Económico.- aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto correspondiente.

Dado en el salón de sesiones del poder legislativo a los 9 días del mes de octubre del 2025. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Diputado Presidente, si me permite solicitarle a esta asamblea un minuto de silencio por todas aquellas mujeres migrantes que han pasado por esta… este estado y que han terminado su camino en Ciudad Juárez. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite ah…

Perdón, Diputada Leticia ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Con el objeto de preguntarle a la iniciadora si acepta acompañar a esta iniciativa a la Fracción de MORENA. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Diputada Irlanda?

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con gusto, Diputada.

Muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, diputadas. 

Esta… esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda. 

8.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día, en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra la Diputada Brenda Francisca Ríos.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Compañeras y compañeros, hoy hablo desde la urgencia de quienes cada mañana abren su casa y respiran lo que no debería de existir, humo, olores fétidos y el polvo de un tiradero que vive pegado a sus ventanas, hablo en nombre de las familias de Romanza, de niñas y niños que se despiertan con dolor de cabeza, de personas mayores que ven empeorar su respiración, de madres y padres que ya no saben a quién pedir respuesta.

No vengo a entretener con tecnicismos, no vengo a entretenerme ni a esconder la verdad, vengo a explicarla con sencillez. 

Hace dos años se colocó basura donde no debían, ese suelo nunca tuvo geomembrana, nunca tuvo sistemas para captar biogás ni tratamiento de lixiviados, por eso hay combustiones subterráneas, por eso el gusano de fuego se enciende y apaga en distintos puntos, por eso hay lagunas de líquidos negros que corren hacia los mantos freáticos, eso no es sofisticación técnica, es peligro real para el agua, el aire y sobre todo para la salud.

En diciembre del 2023, este Congreso aprobó reasignar recursos 132 millones para el proyecto del relleno y específicamente 7 millones etiquetados para remediación del tiradero viejo, esa promesa era el principio de una intervención. La pregunta simple que nos hicieron los vecinos y que hoy traigo aquí es: ¿dónde están esos 7 millones y qué se hizo con ellos? Se ejecutó una remediación, una remediación técnica, pública y verificable o se quedó en anuncios y fotos para la campaña. 

Paradójicamente, quiero dejar claro un concepto, remediar, remediar no es poner tierra encima, remediar significa estudios públicos, perímetros georreferenciados, control de lixiviados, capturas seguras de biogás, clausuras técnicas conforme a la norma 83, monitoreo ambiental y salud pública, vigilancia epidemiológica y atención médica. 

Eso es lo que las familias de Romanza necesitan, no promesas de espectaculares.

Hago público aquí un hecho político que me parece relevante, se intentó crear en este mismo Congreso una comisión especial hace tiempo para dar seguimiento a estos créditos y a la remediación, esta comisión que propuse buscaba justamente garantizar transparencia, fiscalización técnica y participación vecinal. ¿Qué ocurrió? Fue bloqueada en la votación. 

El resultado, el resultado es muy grave, quien cierra las puertas a la fiscalización cierra también las puertas a la verdad. Y es legítimo preguntarlo en voz alta: ¿a quién protege quien vota para impedir investigaciones y controles? Porque la protección que exige nuestras vecinas y vecinos no es partidista, es de salud y es de vida. 

Por eso, desde esta Tribuna exijo con claridad tres cosas inmediatas y verificables:

Primera, que el Ayuntamiento y el IMPLAN entreguen en 15 días hábiles un informe público y exhaustivo sobre los 7 millones de contratos, licitaciones del polígono de intervención, bitácoras y los resultados ambientales medidos en lixiviados, emisiones de gas y calidad del aire, transparencia activa en internet y en el papel para que cualquier ciudadano pueda verificar.

Segundo, que la SEDUA y el IMPLAN elaboren y publiquen de inmediato un dictamen técnico independiente que establezca el riesgo actual para el suelo, el agua y la salud y que ese dictamen incluya un plan vinculante remediación conforme a la NOM 83 con cronogramas responsables… responsables muy claros.

Tercero, que se instale ya una mesa interinstitucional con participación vecinal, la UACH y representantes del Congreso para supervisar la ejecución y garantizar la participación ciudadana, reportar avances mensuales también.

Además, además de esto, pedimos medidas sanitarias urgentes, programas de vigilancia epidemiológica y brigadas médicas en romanza y en colonias aledañas, porque no se puede esperar a que aparezcan más enfermedades para actuar.

Compañeras y compañeros, el control democrático no es un gesto simbólico. cuando el Legislativo se abstiene de exigir cuentas, la población, en este caso, está pagando con su salud. 

Quien votó para bloquear la creación de mecanismos de seguimiento y lo sabe la ciudadanía, tendrá que explicar por qué prefirió la opacidad a la protección. No aceptaremos evasivas ni excusas técnicas en esta ocasión. La obligación de este poder es ejercer contrapesos y exigir pruebas y no fingir confianza.

Hace unos días acudí retomando las demandas de las vecinas y vecinos de romanza, que aquí pongo a su consideración, a este mismo tema ya se le votó en contra una vez, la pregunta es clara, ¿lo van a votar en contra de nuevo? 

Pido a sistemas por favor ponga a la vista el material correspondiente para que ilustre con claridad lo cerca que se encuentran de las viviendas del relleno sanitario y cómo afecta directamente la vida, la vida cotidiana de todas las familias a su alrededor.

Es momento de que esta Asamblea vea, no en abstracto, sino de manera concreta, el impacto real de sus decisiones.

Si me apoyan con el video. 

Gracias. 

Aprovecho para saludar a algunos amigos de Romanza que se encuentran, algunos liderazgos. 

Gracias por acompañarnos.

Aquí, compañeros, tienen la realidad de las familias que exigen derechos, no favores. El antiguo tiradero y la celda siguen sin remediación completa, incumpliendo la promesa del alcalde. 

Si queremos ejercer pesos y contrapesos, empiecen aquí, pidan que el Alcalde rinda cuentas, Chihuahua merece orden, bienestar y resultados visibles; rendición de cuentas aquí y ahora porque las y los vecinos de Romanza están siguiendo esta transmisión en vivo y volveré con ellos para hablar del resultado de este exhorto.

Donde nos mandan una pregunta a esta Asamblea y se las quiero transmitir:  O somos un congreso que exige respuestas para arre… arreglar el tiradero o somos un congreso omiso ante el tiradero.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo participaciones procederemos a la votación por lo que solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

Diputado Marcelino… Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.- P.A.N.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:   Gracias, Diputado. 

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: En contra, Diputado Secretario. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 10 votos a favor, 15 en contra y 2 abstenciones, de 30 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se desecha el acuerdo por lo tanto archívese como asunto concluido.

Como siguiente punto en el orden del día tiene el uso de la Tribuna la Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

La suscrita, Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, Edna Xóchitl Contreras Herrera, en representación y miembro del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de las facultades que me confieren los artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como los relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, acudo ante esta Soberanía, a fin de presentar proposición con carácter de punto de acuerdo para exhortar respetuosamente al ciudadano Presidente Municipal de la hero… heorica Ciudad Juárez, licenciado Cruz Pérez Cuellar, a efecto de que ejerza responsablemente las facultades que le confieren el inciso C) de  la fracción IV; y la fracción V, del artículo 115 de la Constitución General de la República, se dé marcha atrás a las políticas recaudatorias, y a su vez, sea suspendido de manera inmediata y de forma permanente el cobro del engomado ecológico, así como la aplicación de multas excesivas a los ciudadanos que no porten en su vehículo dicho engomado.

Lo anterior al tenor de la siguiente 
  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La importancia de cuidar el medio ambiente.

Cuidar nuestro medio ambiente no es solo una obligación legal, sino un deber moral con las generaciones presentes y futuras. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., reconoce el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y su bienestar, estableciendo el esta… que el estado garantizará el respeto a este derecho.

Por su parte, la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en su artículo 4o., establece de manera análoga el derecho de todas las personas en el terriso… torio estatal a gozar de un medio ambiente sano, imponiendo a las autoridades la obligación de salvaguardarlo.

A nivel municipal, el Reglamento de Ecología y Protección al Medio Ambiente de Juárez prevé mecanismos de inspección, sanción y programas que deberían garantizar la prevención de la contaminación y la protección de la salud de los juarenses.

Estamos de acuerdo en la necesidad de impulsar políticas públicas ambientales integrales, basadas en tres ejes fundamentales:

•
Educación y concientización ciudadana.

•
Regulaciones claras y justas en materia de emisiones contaminantes.

•     Incentivos para la transición hacia tecnologías menos contaminantes y movilidad limpia. 

El problema en Juárez es un esquema punitivo y desigual. Sin embargo, la realidad en Ciudad Juárez dista de este enfoque. Desde el 2023 se implementó la imposición de un engomado ecológico, cuyo costo es de $339.48, acompañado de multas para quien no porte este engomado ecológico de $3,394.00, para quienes no porten dicho engomado.

A diferencia de lo que ocurre en otros municipios del Estado de Chihuahua, donde no existe un esquema semejante para… con cobro obligatorio. 

En Ciudad Juárez se estableció una medida que no guarda proporción entre el supuesto objetivo ambiental y el impacto económico hacia las familias.

De acuerdo con datos de la misma Dirección de ecoli… de Ecología Municipal, este programa busca recaudar alrededor de 5 millones de pesos destinados al riego del parque de El Chamizal, utilizado… utilizando como intermediarios a los concesionarios de centros de verificación vehicular, que en su mayoría son privados.

Esta situación abre la puerta a diversas preocupaciones:

Primero. Que el cuidado ambiental se confunda con una meda… medida meramente recaudatoria. Que se genere desigualdad entre municipios del Estado, pues solo en Ciudad Juárez se castiga a los ciudadanos de esta forma. Que exista un exce… un riesgo de corrupción, al recaer el control y la operación en manos de particulares con fines de lucro.

Como bien sabemos, dicho engomado ecológico, sobre todo para los que somos de Juárez, sabemos que se puede encontrar fácilmente a la venta en redes sociales, por una módica cantidad de 600 pesos.

Eso es un común denominador, sin presentar el vehículo, simple y sencillamente paguen los 600 pesos y usted ya tiene el engomado ecológico. 

Y aquí también tenemos otra problemática, compañeros diputados, que

se hostiga a los ciudadanos a través de operativos en las calles, configurando un verdadero esquema de cacería, por favor, le pido a sistemas que proyecte el video,

El video, por favor.

Okey. 

Bueno, mientras se proyecta el video voy a continuar. 

En esta situación representa una carga…

Ah, aquí está el video.

A ver sistemas, nuevamente, porque no se apreció bien la primera imagen que me interesa proyectar, por favor.

Ciudadanos chihuahuenses, compañeros diputados, penosamente acabamos de observar cómo un ciudadano le da una módica cantidad a una patrulla municipal para simple y sencillamente evitar ser multado. 

¿Qué le resultó más cómodo aquí al ciudadano? Pues obviamente dar la clásica mordida y está evidenciado, lo acabamos de observar. 

Esta situación del cobro del engomado ecológico representa una carga injusta para las familias juarenses, en donde la mayoría de los ciudadanos ya enfrentan una economía golpeada, cuyo costo del engomado ecológico equivale prácticamente a un día de un salario mínimo en la franja fronteriza. 

El salario mínimo en Ciudad Juárez es de $419.88, el costo del engomado ecológico tiene un costo actualmente de $339.00, le estamos quitando a los ciudadanos un día de su salario, prácticamente un día, para que paguen este engomado ecológico. 

Desde el punto de vista legal, cualquier cobo… cobro obligatorio de… impuesto por el estado debe de estar debidamente fundamentado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 31, fracción IV, establece que los ciudadanos solo están obligados a contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa. Entonces aquí es la primera incongruencia de la autoridad municipal. 

Hoy en Ciudad Juárez contamos con un padrón vehicular estimado de 850 mil vehículos, con un cobro de $339.48, si hace… si lo multiplicamos, estos 850 mil vehículos por los 339 nos da una módica cantidad de ingreso de 288 millones de pesos, los que se van a recibir al cobrarles a los 850 mil vehículos este engomado ecológico.

Claro que no nos estamos oponiendo a las políticas públicas que busquen proteger el medio ambiente, al contrario, las respaldamos, lo que rechazamos tajantemente es el cobro injusto y las multas desproporcionadas impuestas a los ciudadanos bajo el pretexto de una causa ecológica. 

Según datos del propio municipio, en lo que va del año, hasta el día 29 de septiembre, se han tramitado 211 mil engomados ecológicos, lo que equivale a ingresos superiores a los 71 millones 630 mil 280 pesos; sin embargo, hasta ahora, no existe evidencia alguna de que esos recursos se estén utilizandos… sean utilizados para mejorar o rehabilitar espacios naturales como El Chamizal, en donde supuestamente le iban a destinar 5 millones para sistema de… de riego. No ha habido un sistema tal de reforestación.

No… tenemos pa… tenemos parques sin terminar, parques olvidados, secos, en evidente abandono y precisamente este fin de semana, el alcalde de Ciudad Juárez, Cruz Pérez Cuellar, se llevó la nota al inaugurar un evento, en donde con los fuegos pirotécnicos, ya nos estábamos quedando sin el único pulmón que tenemos en nuestra ciudad, en Ciudad Juárez.

En este evento por consecuencia de los juegos pirotécnicos, se incenda… se incendiaron varios árboles.

Le pido a sistemas, por favor, proyectar las imágenes.

Esta es la triste imagen, compañeros diputados, ciudadanos, de nuestro único pulmón, un evento en el Chamizal, con fines recaudatorios para variar, ustedes ahí lo pueden observar cómo se estaba incendiando. 

La que sigue, por favor, sistemas.

Adelante.

Y por lo contrario, este es un parque en el suroriente de nuestra ciudad, totalmente seco, abandonado, donde lo que menos le interesa al Presidente son nuestros parques.

Peor aún, la apertura, hay que recordar que precisamente en la zona del Chamizal, gracias a diputados de la pasada Legislatura de Acción Nacional, es que se clausuró una casa de cambio en los predios del Chamizal, autorizada por el municipio de Ciudad Juárez, una vez más estamos dando muestra que este Alcalde lo que menos le interesa es la ecología.

Por ello, exhorto al municipio a suspender de manera inmediata y definitiva el cobro del engomado ecológico y de las multas derivadas de su falta, así como de transparentar los ingresos obtenidos destinándolos realmente a la recuperación ambiental de nuestros parques y al bienestar de las familias juarenses. 

Pese a los más de 71 millones 630 mil 280 pesos, según el mismo municipio, recaudados hasta la fecha por concepto de engomado ecológico, también se tienen otros números alarmantes. 

De acuerdo con datos oficiales, de la vocera de la codis… Coordinación de Seguridad Vial, dicho el 03 de octubre en el… El Diario de Juárez, se han aplicado 7 mil 356 multas a automovilistas por no portar dicho engomado ecológico en donde supuestamente aquí manejan la cifra que aplicaron la multa de 2 mil 262 pesos.

Obviamente, estamos viendo cómo refleja una carga económica hacia nuestros ciudadanos juarenses, recaudando hasta el momento, solo por multas a los conductores 16 millones 639 mil 272 pesos, mientras tanto, el municipio insiste en justificar este programa como una medida ecológica, pero tristemente los hechos no vemos evidencia alguna.

Este panorama demuestra que el programa de verificación vehicular no tiene un fin ambiental real, sino meramente recaudatorio, utilizando el discurso ecológico como excusa para obtener ingresos a costa de los ciudadanos.

Nos queda claro pues que, al no haber transparencia en el manejo de los recursos, lo único que se está haciendo es provocar y promover la corrupción, generando que al tener control de las verificaciones y la expedición de engomados ecológicos por parte de particulares, se aumenta el riesgo de caer en un negocio y no en el apoyo e… a la ecología, menos a la economía de las familias juarenses.

Es de destacar, por los mismos juarenses, que hemos recibido varias denuncias que tenemos documentada, en donde ciudadanía nos informa que se lleva a cabo la venta de manera descarada del engomado ecológico original a un costo de 600 pesos, sin necesidad de presentar el vehículo para su revisión. 

El imponer con el carácter de obligatorio el engomado ecológico, va a generar una probable cacería de los conductores a quien no cuente con su engomado, y así propiciar, lastimosamente, un incremento en los actos de corrupción, ocasionando como consecuencia las llamadas mordidas.

Por ello, me permito reiterar de manera enérgica, y en representación de las y los juarenses, a efecto de que se elimine de manera inmediata y definitiva el cobro y las multas del engomado ecológico.       

Lo que no necesitamos las y los juarenses son programas recaudatorios ni coercitivos que lo único que generan es mayores índices de corrupción; lo que si necesitamos en Juárez es la defensa del medio ambiente, que no puede ni debe de confundirse con cobros injustificados, lo que realmente quieren Ciudad Juárez es lo que hoy, en este Recinto propongo:

Primero, antes que nada, gratutidad en el engomado ecológico para todos los juarenses. Quitar el carácter de coercivo el hecho de contar con el engomado ecológico. Mantener la verificación vehicular como medida de concientización y cuidado ambiental, pero sin fines recaudatorios. Que los ingresos obtenidos al momento, se transparenten públicamente, y se destinen de una manera comprobable a proyectos ambientales. Verificación vehicular técnica, real y moderna, que mida los can… contaminantes de manera confiable.

Con el dinero recaudado, adquirir el equipo e infraestructura para que el único encargado de la revisión y expedición del engomado ecológico, sea el municipio. Programas de educación ambiental en escuelas y comunidades. Incentivos para la movilidad limpia. Políticas de transparencia y anticorrupción en la gestión de recursos destinados del medio ambiente. Un programa permanente de reforestación, que no nada más se limite a la zona del parque El Chamizal, sino a todos los parques y áreas verdes de la ciudad, que a la fecha se encuentran totalmente abandonados, secos, destruidos.

Por lo que someto a consideración de esta Representación Popular, la siguiente proposición con carácter de punto de 

ACUERDO:

Único. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente al Presidente Municipal de Juárez, Chihuahua, licenciado Cruz Pérez Cuellar, a efecto de que ejerza responsablemente las facultades que le confieren el inciso C), de la fracción IV, y a su vez la fracción V del artículo 115 de la Constitución General de la República, se dé marcha atrás a las políticas recaudatorias, y a su vez, sea suspendido de manera inmediata y de forma permanente el cobro del engomado ecológico, así como la aplicación de multas excesivas a los ciudadanos que no porten en su vehículo dicho engomado.

Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría que… para que se elabore la minuta de acuerdo correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 09 días del mes de octubre del año 2025.

Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputada Irlanda Márquez, ¿con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Voto razonado, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Bueno, primero considero que esta iniciativa carece de alternativas viables y compromete los esfuerzos ambientales en un contexto crítico para Ciudad Juárez. 

El engomado ecológico implementado dos… desde 2023 con un costo de 339.48 pesos y multas de hasta $3,394.00, no es una medida medamente recaudatoria, como se argumenta, sino una herramienta esencial para combatir la contaminación vehicular de Ciudad Juárez. 

Este programa ha verificado 211 mil vehículos en 2025, reduciendo emisiones en un 12% por la Dirección de Ecología Municipal 2025, son datos de la Dirección de Ecología y ha recaudado 88.2 millones destinados al riego del Parque El Chamizal, suspenderlo arriesgaría estos avances, aumentando la contaminación en una ciudad fronteriza con un padrón vin… vehicular de 850 mil unidades.

La iniciativa denuncia el cobro como desproporcionado, pero el costo representa solo el 0.8% del ingreso mensual promedio de un hogar juarense según el INEGI, datos del 2024, menor al refrendo vehicular de mil 200 pesos.

Las multas aplicadas a solo el 3.5% son solamente aplicadas al 3.5% de los conductores, son 7 mil 356 de 211 mil conductores. Son proporcionales al cumplimiento reiterado y… e incentivado, responsabilidad ambiental y no una cacería, como se menciona. 

Esos videos, Diputada, son de hace un año, septiembre 2024… septiembre 2024 y en octubre del 2024, el Presidente Municipal despidió a cuatro agentes por esos motivos. El Presidente Municipal no puede tener la culpa de todo lo que sucede y que las personas sean corruptas. Sin embargo, en cuanto se entera los despide. 

Además, hablemos del derecho constitucional, todo ciudadano mexicano tiene derecho a respirar un aire limpio y saludable, así lo establece el artículo cuatro… 4o. constitucional, que garantiza el derecho a un… a un ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las personas.

Hablemos de la situación actual de emisiones. Desde el primer inventario de emisiones en 1998 hasta la fecha, ya se han realizado cuatro inventarios que se han identificado que las fuentes móviles, o sea, los vehículos, son los principales contribuyentes de la contaminación del aire. 

Hablemos de la condición de la cuenca atmosférica. La cuenca compartida entre Texas, Nuevo México y Chihuahua se encuentra actualmente saturada, lo que agrava los niveles de contaminación y pone en riesgo la salud de la población fronteriza.

Ahora hablemos del beneficio económico y ambiental para el ciudadano. Mantener los vehículos en óptimas condiciones no solo reduce las emisiones contaminantes, sino que también mejora el rendimiento del motor, aumenta los kilómetros por litro y evita gastos innecesarios en combustible y reparaciones, es decir, la participación ciudadana en la verificación vehicular tiene beneficios directos al bolsillo y al medio ambiente para los ciudadanos, para nosotros los juarenses.

Hablemos del Programa del Rescate El Chamizal. En este contexto, el programa de verificación vehicular forma parte del rescate del Chamizal, una acción que representa una aportación real y significativa al pulmón más importante de la ciudad. 

Los centros de verificación contribuyen de manera directa al mejoramiento ambiental de Ciudad Juárez.

Ahora hablemos del origen del programa. Es importante recordar que este programa de verificación al parque vehicular juarense fue establecido bajo la administración de Francisco Villarreal Torres, reconocido como líder moral en el impulso de políticas ambientales en la región. 

Es por eso, Diputada, que el día de hoy yo no voy a acompañar su exhorto, pero yo le invitaría a que pidamos la comparecencia del Director de Ecología, César Díaz, que estoy segura que con mucho gusto vendría a hablar sobre todo lo que hace la Dirección de Ecología, no solamente podremos recargarnos en el Presidente Municipal, él tiene un… un director que se hace cargo y que nos puede dar los resultados. 

Entonces, piénselo, considérelo, podemos llamarlo a comparecencia y le aseguro y le garantizo que se va a presentar ante este Pleno hablar sobre todos los temas que usted tiene preocupación. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputado Octavio Borunda, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias. 

Voto razonado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Aquí lo anotamos en la lista, Diputado. 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Antes de continuar con el desahogo de la lista de voto razonado, esta Presidencia da la más cordial de las bienvenidas a los alumnos de la Secundaria Estatal número 3006, Pedro Zuloaga y a su profesor Sergio Antonio García Flores. 

Muchas gracias por acompañarnos. 

Sean ustedes bienvenidos.

Continuando… pido silencio, por favor, a todos los asistentes.

Y continuando con el desahogo de la lista del voto razonado, tiene el uso de esta Tribuna el Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, Presidente. 

Gracias. 

Yo no difiero en muchísimas cosas de lo que plantea la Diputada Xóchitl en el punto de acuerdo que nos dio lectura, es más, coincido en gran parte de lo que expone. Centrándonos al punto medular de lo que plantea y pudiendo separar la cuestión partidista, que sin duda tiene también el planteamiento.

Me extraña nada más… me sorprende un poco que sea un planteamiento de una Bancada de Acción Nacional, me sorprende, pero festejo que así sea. En pocas palabras, plantea que los privados no se encarguen de una verificación ecológica de vehículos y que sea el Estado el que lo haga. Pudiésemos verlo escuchado a lo mejor de la Fracción del PT, del Verde, de MORENA, incluso del PRI, pero no pensé escucharlo del PAN, la felicito por eso.

Es más, hasta estatista podríamos considerar el planteamiento, lo que normalmente opinan en contra.

Y luego, dentro de los planteamientos que realiza y en los cuales coincido, no es que yo no estoy a favor de que aspectos públicos sean utilizados para efectos recaudatorios, es más nosotros siempre hemos manifestado eso. Y coincido además que el tema del control ambiental debe ser una política pública del gobierno, según sus competencias. Y coincido también en la propuesta pues de que sea el Gobierno Municipal si a esa esfera de gobierno se le va a turnar o a lo mejor necesitaremos mayor legislación en ese sentido o el Gobierno Estatal o el Federal, la competencia que sea, quien pueda regular los temas de contaminación ambiental porque son importantes, en todo eso yo coincido con usted.

En lo único que no coincido con la Bancada de Acción Nacional es en la congruencia porque escuchamos aquí que hay que combatir los aspectos recaudatorios de ciertas políticas públicas, la Diputada se refiere al engomado ecológico, instaurado en Ciudad Juárez, lo dijo ahorita la Diputada Irlanda en el mandato del ex presidente Villarreal, yo traía el dato que… de Ramón Galindo, pero andan muy pegaditos, lo digo porque dicen que en 2023, según el dato que yo traigo, viene desde 1996 en Ciudad Juárez, desde ahí se instauró. 

Pero mi posición no riñe con que haya una obligación del dueño de un automotor de realizar una verificación, yo estoy a favor también de eso, se me hace que es correcto y ha funcionado en algunas otras áreas del país. 

Pero escuché yo temas como actos recaudatorios, sistema punitivo, aplicación desigual, cobros no proporcionales, carga injusta al ciudadano, ¿les suena? Si hablamos ahorita de cobros no proporcionales, carga injusta al ciudadano, actos punitivos por las altas multas, ¿les suena? ¿Encontraremos esas características solamente en el cobro del engomado ecológico de 339 pesos en Ciudad Juárez? ¿o las vamos a encontrar, y no necesitamos ni escarbarle nadita, en varios cobros que realiza la administración estatal a todos los ciudadanos que tienen un automotor aquí en Chihuahua?

Entonces, yo quiero hacer un trato aquí con la Bancada de Acción Nacional y decirles que nosotros los acompañamos en su postura para que el engomado ecológico no tenga un costo y se haga cargo el Gobierno, pero tenemos una condición, hagámoslo con todos esos actos recaudatorios que existen en el estado y que actualmente se cobran en cantidades muy injustas, revalidación vehicular, acceso a las licencias que no son permanentes, inscripciones en… en registros públicos que son desproporcionadas, obtención de placas, revisemos los aspectos de las multas en ese acto punitivo que se nos vino a decir aquí arriba, ese acto punitivo desproporcional, desigual, injusto.

Y si ustedes están de acuerdo también en esa revisión, porque consideran que efectivamente esos otros actos lastiman la economía de las y los chihuahuenses, pues entonces les reconozco su congruencia y les votamos a favor, pero si ustedes solo observan esos actos en el cobro de 339 pesos en un engomado ecológico y dejan de observarlos en los miles de pesos que se paga por una revalidación vehicular o por una multa, porque no sacaste en enero tu revalidación y ves cuánto estás pagando ahorita si vas y la sacas, pues entonces, discúlpenme, compañeras y compañeros de Acción Nacional, entonces ustedes nos quieren ver la cara.

Ese trato les propongo aquí. Vamos contra los actos recaudatorios, estén donde estén y entonces veremos ahorita con nuestro voto ahí en las pantallas, vamos a ver si es cierto que lo que queremos plantear es justicia para el ciudadano o la ciudadana que tiene un vehículo por necesidad, que lo tiene que usar, porque ese es otro aspecto que no se advierte. 

La mayoría de los ciudadanos en Ciudad Juárez traen un vehículo y hacen un esfuerzo por comprarlo y no nuevo, por cierto, hacen un esfuerzo por comprarlo ¿Por qué? ¿Porque tenemos un transporte público excelente que puede trasladar a cualquier ciudadano de un lugar a otro en forma digna? ¿Por eso? Vayan a Juárez a ver si es cierto. ¿Porque las tres rutas troncales le dan abasto a toda la ciudad? A ver si es cierto. Tome una ruta troncal a ver si puede llegar a… a los puntos periféricos de la ciudad, donde vive además la gente más necesitada, que menos recurso tiene.

¿Qué hace esa gente? Hace un esfuerzo y compra un carrito, porque no hay un sistema de transporte público todavía, que le pueda brindar ese derecho a la movilidad, porque además no es un negocio, es un derecho. Ah, ¿y quién debe encargarse de ese sistema de transporte público? ¿Quién? ¿En qué competencia está? Ah, pues en el estado.

Entonces, cuando nosotros tocamos un tema, no basta nada más agarrar el tema y… hagamos un estudio integral. 

Miren, le voy a pedir a sistemas que me proyecte. Tengo ahí dos documentos que me pro… no sé cuál sea de los dos, pero el primero que me proyecte está bien.

Ese. Ese está bien.

Ese es un pago de revalidación vehicular de un ciudadano o una ciudadana, pagó $6,394.00 ahora en septiembre, si no mal recuerdo, porque no lo pagó en enero, febrero, marzo, $6,394.00 este… ¿no le parece caro $6,394.00 una revalidación vehicular por un vehículo Diputada? ¿Eso no le parece lesivo, punitivo, injusto, recaudatorio? ¿A los demás qué les parece? 

Y fíjese dónde está lo punitivo, de por sí, la revalidación 2 mil… el derecho de revalidación $2,272.00, el derecho de revalidación. ¿Qué ha dicho la Suprema Corte de Justicia sobre cuánto debe ascender el cobro de un derecho? Porque hay jurisprudencia en ese sentido. Es más, hay juicios de amparo ya concedidos por ese efecto. ¿Cuánto debe de costar? Lo que a mí se me ocurra como gobierno, lo que el Congreso determine en la ley, pues eso no ha dicho la Corte. 

La Corte ha dicho que el costo del derecho debe ser proporcional al gasto que hace el estado para prestar ese servicio, no sé si me expliqué. Si a ti, estado, te cuesta darle el servicio de tarjeta de circulación, del sistema que manejas, del engomado a un vehículo y te cuesta $400.00, esos $400.00 es lo que debe costar ese derecho. ¿Por qué entonces cuesta $2,272.00? ¿O nosotros creemos o ustedes creen que la tarjeta de circulación, el engomadito del sticker y el que alimentes al sistema cuesta $2,272.00? Absolutamente no. Hagan las cuentas. 

¿Entonces por qué nos cobran $2,272.00? ¿Una desproporcionalidad, no? Es desproporcionalidad el derecho vehicular ¿Y por qué lo insisto tanto? Pues porque en este punto que estamos discutiendo quedamos que vamos en contra de los cobros no proporcionales, y yo espero que en congruencia ahorita nos pronunciemos todos en contra de esos cobros no proporcionales.

Pero si no nos bastara la desproporcionalidad en el cobro del derecho vehicular, vean ustedes el cobro segundo, que no sé si lo alcanzan a distinguir, que dice accesorios $6,810.00. Accesorios. 

Pues dice accesorios, yo me tuve que meter a la ley a ver qué era accesorios, multas, gastos extraordinarios y gastos de ejecución. Esa persona tiene que pagar seis mil ocho… porque se tardó de enero ahorita a pagar su revalidación ¿Qué le parece esa… ese cobro, Diputada? ¿Qué le parece esa carga? ¿Justa o injusta? 

Pero olvídese, pero olvidemos qué nos parece a nosotros, ¿Qué le parece al o al ciudadano que la está pagando? 

¿Me puede poner el siguiente documento, Sistemas, por favor?

Él no pagó $6,000.00 de accesorios, $15,204.00 ¿Qué le parece esa carga? 

Entonces, compañeras y compañeros, me parece que el tema lo podemos plantear desde dos perspectivas: Una, ojalá podamos acordar esto, todos estamos de acuerdo que es necesario que haya políticas públicas para controlar la contaminación y para tener un ambiente sano. No creo que nadie diga, no, yo no estoy de acuerdo, que haya la mayor contaminación, no creo, todos estamos de acuerdo en eso.

Todos estamos de acuerdo que un sistema de verificación eficiente… eficiente nos ayuda a que tengamos menos contaminación, nosotros al menos estamos de acuerdo con el planteamiento de Acción Nacional, que el estado o el municipio pueda prestar ese servicio, incluso sin costo si así lo quieren. Y les voy a decir por qué. ¿No será suficiente los $2,272.00 de derecho vehicular y todos los arrimadijos que trae y paga una persona como para que el estado en contraprestación te haga una verificación gratuita y correcta? ¿No será suficiente?

Entonces, me parece que en todos esos temas estamos de acuerdo y nosotros la acompañaríamos en ese sentido, pero permítanos, por favor, ir en contra de ese acto recaudatorio que usted así lo llama y de otros más lesivos, más graves, más punitivos y más injustos que ese. Y pronunciémonos desde ahorita, por cierto muy a tiempo, porque ahí viene la discusión de ley de ingresos en muy pocas semanas, y pronunciémonos desde ahorita de que este Congreso no va a permitir cargas injustas a las y a los ciudadanos, como el derecho vehicular, como el monto de los accesorios que es altísimo, y que además hacemos un compromiso público de que a los ciudadanos les vamos a autorizar licencias permanentes para que no tengan que estarlas pagando cada tres o 6 años y eso no implica que no tengan revisiones físicas y de salud, los que la… las que la ostenten para guardar aspectos de seguridad.

Y comprometámonos además de que no vamos a hacer replaqueos como el que se hizo en 2022, y que vamos a adoptar medidas como las tienen otras Entidades en donde sacas una vez la placa y salvo que la pierdas la vuelves a pagar, pero no vuelves a pagar otro el replaqueo. 

Y Entidades en donde pagas un derecho vehicular y si tu vehículo no cuesta más de $250,000.00, no lo… no lo pagas en los siguientes años.

Y pensemos en proporcionalidad, y a lo mejor yo traigo un vehículo 2022 que a lo mejor cuesta un millón de pesos y pago lo mismo que el compañero que trae un vehículo 2014 y que cuesta $100,000.00. ¿Les parece proporcional? Pensemos en la proporcionalidad.

Entonces, la segunda parte a la que yo los invito, compañeras y compañeros diputados de Acción Nacional, es que el aspecto recaudatorio, en una plena congruencia con lo que ustedes se subieron y plantearon aquí, lo combatamos desde todos sus ámbitos, hacia todos sus espacios. Si se da en el ámbito municipal, hacia allá, si lo gobierna el PAN y MORENA, no importa, si se da en el ámbito estatal también y si lo gobierna el PAN o MORENA, no importa. ¿Porque no se supone que queremos proteger a los ciudadanos de las cargas injustas?

Entonces, compañeras y compañeros, les planteo específicamente la moción para que el exhorto que ustedes plantean se sostenga. Nosotros lo acompañamos, pero en esa moción que nosotros adherimos, involucremos también al Ejecutivo Estatal para que el derecho vehicular y su cobro sea ajustado a la proporcionalidad, es decir, que cueste solamente lo que al estado le cuesta otorgarlo, para que se revisen los famosos accesorios y no sean cantidades de miles de pesos que lesionan a las familias chihuahuenses.

Para que acordemos tener licencias permanentes y no se vuelva la entrega de licencia a un acto recaudatorio y para que nos comprometamos a que no tengamos replaqueos como ya los tuvimos en esta administración. Y si ustedes, compañeras y compañeros, en plena congruencia con lo que exponen nos votan esa moción, con todo gusto nosotros los acompañamos en el punto general que plantearon. 

Muchas gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputada Xóchilt Contreras.

¿Con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Por alusiones, Diputado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Bueno, yo creo que aquí voy a contestar a los dos diputados a la vez, tanto a la Diputada Irlanda como al diputado Cuauhtémoc Estrada. 

Yo creo que no fue muy preciso el punto de acuerdo o no se comprendió, en donde a la Diputada, pues, le comento que efectivamente claro que nos preocupa la ecología, claro que estamos en favor de que se hagan estas verificaciones y para aclarar que este cobro se empezó a llevar a cabo desde el 2023. Efectivamente, el engomado ecológico ya existía desde antes, pero hay que documentarnos mejor, Diputada, desde el 2023 empezó a llevar a cabo.

Y pues aquí el Diputado Estrada le tomó la palabra, pero pues obviamente vamos haciendo lo recíproco ¿Qué le parece si le exigimos al Gobierno Federal que deje de hacer tanto cobro en tanto impuesto que pagamos todos los mexicanos? Es más, deje usted los mexicanos, los juarenses, como usted bien mencionó a Francisco Villarreal, que fue quien inició la lucha del federalismo, porque por cada peso que pagamos los juarenses de impuestos nos regresan míseros 3 centavos. 

Entonces, estoy de acuerdo con su punto de acuerdo, siempre y cuando todo lo que pagamos de impuestos federales se nos retribuya y creo que alguien va a salir perdiendo, Diputado. 

Si gusta, hacemos un análisis de impuestos, un estudio y con todo gusto, además, aclarando, lo que yo estaba proponiendo es sobre las multas excesivas, porque las matemáticas no me dan. El mismo Presidente Municipal dijo que solo se iban a cobrar 250 mil engomados, con un parque vehicular de 850 mil vehículos. 

Entonces, las matemáticas, quisiera que me lo explicaran porque aquí ya no traigo mi ábaco, discúlpenme, ya no sé cuánto es 850 mil, menos 250 mil. ¿Qué va a pasar con los otros 600 mil vehículos que no van a poder tramitar su engomado ecológico? ¿Por qué? Porque simple y sencillamente el mismo Presidente Municipal dijo que solo a 250 mil vehículos se les iba a cobrar el engomado ecológico. 

O sea que estamos dejando débiles a otros 600 mil vehículos para que con cualquier buen pretexto de que si te falta una luz, de que si diste una vuelta indebida y: ¿Qué crees, amigo? No traes el engomado ecológico.
Como lo vimos en el video, Diputada, así es, despidieron al agente que fue evidenciado. Esto no se soluciona nada más con despedir a ese agente, esto es desde la cabeza, aquí no es nada más para mandar llamar a un funcionario, todo tiene responsables y el principal responsable en Ciudad Juárez es el Alcalde, es Cruz Pérez Cuellar, es el que tiene que responder, diputados.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputado Edin Cuauhtémoc, preguntándole, Diputado, y para clarificar un poco, la participación en su conclusión que usted acaba de dar es moción.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Yo hice un voto razonado y al final propuse una moción, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ah, okey, perfecto. 

Gracias, le agradezco.

Bueno, dando cumplimiento a lo que dice la Ley Orgánica, en su artículo 193 y el Reglamento del 126 a 129, le pediría a la Primera Secretaría que sometiera a la consideración de todos los diputados que estamos aquí presentes, la moción que acaba de realizar el diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto, Diputado Presidente. 

Se pone a consideración de las diputadas y diputados presentes la moción formulada por el Diputado Cuauhtémoc Estrada. 

Para efecto de expresar el sentido de su voto, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén a favor, quienes estén en contra y quienes se abstengan.

Aprovecho este espacio para consultar a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes CalzaDíaz.

Gracias. 

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que se han expresado 13 votos a favor, 15 votos en contra y cero abstenciones respecto de la moción formulada. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Diputada Irlanda Márquez Nolasco.

¿Con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Rectificación de hechos, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

Tiene hasta 5 minutos para rectificación de hechos.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias, Diputado.

Eh, nada más comentarle a la Diputada que yo sí mencioné, sí estoy bien informada, y le voy a repetir lo que dije: el engomado ecológico implementado desde 2023, así como lo está mencionando, con un costo de $339.48 y multas de bla… bla… bla, sí, lo dije, Diputada.

Entonces, me está diciendo algo que… que no es coherente. 

También mencioné que el programa de verificación del parque vehicular Juarense se… se estableció bajo la administración de Francisco Villarreal Torres.

Y como lo dijo también el Diputado Cuauhtémoc, también mencionamos que el primer inventario de emisiones estuvo en 1998. Nosotros no estamos en contra de… de lo que… de lo que dice, pero ¿por qué no hace propuestas en favor? ¿Por qué no propone soluciones crisis climática? Parece que su señalamiento sin fundamento eh… pues esos videos ya le dije que hubo una resolución. 

Hagan una denuncia si tienen las pruebas. Hubo una resolución sobre ese caso, Diputada, y nada más eh… rectificar que sí mencioné lo que usted dijo que yo no estaba informada. 

Es cuanto, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Compañeros diputados, cometí un error ahorita de… de no sometí y no… no cuando el Diputado Edin y cuanto… en cuanto a su moción y… y vimos los votos de los diputados, y cometí la misión de no decirles que se desechaba la moción, por lo que le pido corregir ese detalle. 

Y continuando con el orden de la lista de voto razonado, tiene el uso de la Tribuna Leticia Ortega Máynez.

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Creo que el asunto está muy discutido bajo mi moción. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okey, perfecto. 

Entonces, continuaríamos para para finalizar ya la lista de voto razonado el Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Escuché y revisé con todo detenimiento la propuesta de la compañera Diputada Xóchilt Contreras. Adelanto que mi voto será en contra, pero por supuesto que respeto todos y cada uno de los argumentos vertidos. 

Los temas del medio ambiente requieren la participación y la voluntad de todas y todos, en ese sentido, en la propuesta se habla de gratuidad en el cobro del engomado ecológico. Hablar de gratuidad en este tipo de programas es decretar anticipadamente su fracaso, es lo que se está pidiendo en esta propuesta. 

Se requieren recursos para infraestructura y tecnología de avanzada en los centros de verificación, así lo demuestran los casos de éxito de estos programas en el país, como es el de la zona metropolitana de la Ciudad de México y la zona metropolitana de Guadalajara, y son casos de éxito, no por, evidentemente por el tema recaudatorio, sino por el grado de aceptación ciudadana.

Estos programas debemos cada vez verlos menos, el tema recaudatorio que ya se expuso de manera clara por la compañera Irlanda Márquez, por el compañero Diputado Edin Estrada de la… de la eh… cómo existe esa proporcionalidad o desproporcionalidad en el cobro de los mismos, pero tenemos que verlo desde el punto de vista de concientización ciudadana necesariamente. 

Por el contrario, a lo propuesto, debemos, en nuestra opinión, fortalecer el marco jurídico para hacerlos extensivos a otros municipios, hoy y para concluir y siendo breve mi voto razonado, lo que no hagamos por nuestro medio ambiente, todas y todos los actores políticos, la ciudadanía en su conjunto, la factura no la pagaremos nosotros, sino nuestros hijos y los hijos de nuestros hijos. 

Por ello, apelo a que las propuestas con en favor del medio ambiente, de la biodiversidad, de la ecología sean propuestas viables, sean políticas públicas con sentido social, por supuesto. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, compañero Diputado.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, respecto de la proposición con punto de acuerdo, se abre el sistema de voto electrónico a fin de que manifiesten el sentido de su voto.

Quienes estén a favor, quienes estén en contra y quienes se abstengan.

En el mismo sentido, procedo a nombrar a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado José Luis Villalobos García. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor, Secretario.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Diputado Presidente, me permito informarle que se han expresado 16 votos a favor, 3 votos en contra y 9 abstenciones respecto de la proposición con punto de acuerdo. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Continuando con el desahogo del orden del día, se concede el uso de la voz a la Diputada… a la Diputada Carla Yamilet Rivas Martínez.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

 Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Gracias.

Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

La suscrita, Carla Yamileth Rivas Martínez, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, y en representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como el artículo 167, fracción I, todos de la de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; artículo 2o., fracción IX del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, acudo ante esta Honorable Soberanía a presentar, proposición con carácter de punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La muerte gestacional, perinatal y neonatal constituye una de las experiencias más dolorosas y menos visibilizadas dentro de la salud materno-infantil. Estas pérdidas, además de su impacto físico, dejan una profunda huella emocional y social en las familias, por lo que es fundamental generar espacios de reflexión, acompañamiento y concientización.

La muerte gestacional o fetal ocurre cuando el feto se encuentra antes de las 28 semanas y fallece en el vientre materno. Si el deceso ocurre entre las 28 semanas de gestación y la primera semana de vida, se considera una muerte perinatal. En tanto, cuando el bebé nace y fallece dentro de los primeros 28 días de vida, se clasifica como una muerte neonatal.

Entre las principales causas de estas muertes se encuentran las complicaciones durante el embarazo y el parto, hemorragias, infecciones, enfermedades maternas y restricción del crecimiento fetal. Estas condiciones pueden prevenirse o mitigarse con atención médica oportuna y políticas públicas adecuadas.

En el caso de México, durante 2023 se registraron aproximadamente 19,400 muertes fetales, con una tasa de mortalidad fetal de 9.3 por cada mil nacimientos estimados. En ese mismo año, se reportaron más de 23 mil muertes perinatales, con una tasa nacional de 11.2 por cada mil nacimientos, y alrededor de 12,500 muertes neonatales, equivalentes a 6.1 por cada mil nacidos vivos.

De acuerdo con datos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, cada 16 segundos ocurre una muerte fetal en el mundo, lo que equivale a más de dos millones de muertes anuales. La Organización Mundial de la Salud advierte que la mayoría de estos casos podrían prevenirse con una atención oportuna y de calidad durante el embarazo y el parto.

Estos datos reflejan que, pese a los avances médicos y sociales, miles de familias mexicanas viven cada año el duelo de perder a un hijo antes o poco después del nacimiento. En nuestro Estado las cifras también son alarmantes manteniéndose por encima del promedio nacional en algunos indicadores de mortalidad perinatal.

El artículo 12 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, establece la obligación de los estados de garantizar el acceso de las mujeres a servicios de salud adecuados durante el embarazo y el parto, y de velar por su bienestar posterior.

De igual manera, la Ley General de Salud, en sus artículos 61 y 62 y la Norma Oficial Mexicana 007- SSA2-2016, para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, establecen la responsabilidad de las instituciones de salud de garantizar un entorno de respeto, de información y atención emocional ante pérdidas gestacionales o neonatales.

Cabe resaltar que aunque esta conmemoración no está legislada oficialmente a nivel federal, familias y organizaciones en todo el mundo se reúnen cada 15 de octubre para recordar a los bebés que partieron pronto, y para sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la atención prenatal y el acompañamiento emocional. La conmemoración tiene su antecedente en 1988, cuando el entonces presidente de Estados Unidos, Ronald Reagan, proclamó octubre como el Mes de la Concientización sobre el Embarazo y la Pérdida Infantil.

Países como Estados Unidos, Canadá, Argentina y España realizan cada año estas acciones de iluminación en sus sedes gubernamentales y monumentos emblemáticos, donde millones de familias encienden velas o luces en memoria de sus hijos e hijas.

En octubre de 2022, esta Honorable Asamblea aprobábamos la iniciativa, mediante la cual se declaró el 15 de octubre como Día Estatal de la Concientización de la Muerte Gestacional, Perinatal y Neonatal.

Dicha declaratoria respondió a la necesidad de visibilizar la problemática que afecta a miles de familias chihuahuenses mexicanas, pero además que históricamente ha permanecido invisibilizada tanto en el discurso público como en la política sanitaria.

Cuando hablamos de pérdidas todas son importantes, pero nos referimos a seres que nunca pudieron recibir un abrazo de sus padres o padres que nunca pudieron conocer a sus hijos. Ahí es cuando se requiere y adquiere este día adquiere un carácter especial. 

A lo largo de estos años, he tenido la oportunidad de mantener contacto con madres que han atravesado la pérdida de un hijo en gestación o en sus primeros días de vida. Sus testimonios son una… una lección de resiliencia y amor, pero también es un llamado a las instituciones a acompañar, a no minimizar, ni por supuesto silenciar estos duelos tan sentidos.

En ese contexto, este 15 de octubre recordamos a los pequeños que nunca pudieron recibir un abrazo, pero que existieron y seguirán existiendo en la memoria de sus padres. Aquellos seres que, aunque pequeños, dejaron huellas muy grandes y poderosas, profundas e imborrables en la memoria de sus familias.

Visibilizar esta fecha mediante acciones simbólicas como la iluminación de edificios públicos en color rosa y azul no es un acto meramente estético, sino un instrumento pedagógico y de sensibilización pública, alineado con estrategias internacionales, estatales y federales de concientización que buscan romper el silencio y generar empatía social.

La iluminación de los edificios públicos representa una forma de decirles no están solas, no están solos, de reconocer su dolor y de reafirmar nuestro compromiso con la salud materna y los derechos humanos.

Por ello, y en congruencia con la declaratoria aprobada por este Congreso del Estado, se considera oportuno exhortar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como a los sesentian… 67 Ayuntamientos para que los próximos días 14, 15 y 16 de octubre del 2025, se sumen a esta acción de sensibilización e iluminen de manera simbólica sus edificios representativos en colores azul y rosa, que representan el recuerdo de amor y de esperanza.

Asimismo, se propone que la Secretaría Administrativa del Honorable Congreso del Estado, distribuya listones conmemorativos de color azul rosa entre las y los legisladores, así como el personal del Congreso, como una acción de solidaridad con las familias chihuahuenses que han sufrido una pérdida gestacional, perinatal o neonatal.

Este es un acto simbólico permitirá visibilizar una problemática que merece atención y sensibilidad institucional, además de fomentar la empatía y el apoyo hacia quienes enfrentan este tipo de duelos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente punto de 

ACUERDO:

ÚNICO: La Sexagésima séptima… Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, esorta… exhorta respetuosamente a los tres Poderes del estado, a los 67 Ayuntamientos y a las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Estatal y Municipal, para que durante los días 14, 15 y 16 de octubre de 2025, iluminen sus edificios públicos con los colores rosa y azul, en conmemoración del Día Estatal de la Concientización de la Muerte Gestacional, Perinatal y Neonatal, como muestra de respeto, de empatía y solidaridad con las familias que enfrentado, están enfrentando también una pérdida de sus hijos antes o poco después del nacimiento.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 9 días del mes de octubre del año 2025. 

Atentamente. La Diputada Carla Rivas Martínez, en representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente en su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor, Secretario.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado. 

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido veinti… 27 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones de 30 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Y continuando con el desahogo del orden del día, tiene el uso de esta Tribuna la Diputada Herminia Gómez Carrasco.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Buenas tardes. 

Con su permiso, Diputado Presidente.

Conforme a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa de la lectura de la exposición de motivos, y se inserte de manera íntegra en el Diario de los… de… de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

El 10 de octubre se conmemora el Día Mundial de la Salud Mental y hablar de este tema es urgente, especialmente el considerarnos… consideramos que según datos del INEGI, Chihuahua ocupa el cuarto lugar nacional en prevalencia de depresión.

A esta realidad debemos sumar que los grupos de atención prioritaria, como las personas adultas mayores, son quienes enfrentan un mayor riesgo de padecer problemas de salud mental, muchas veces sin recibir el acompañamiento o la atención adecuada.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, con la OMS, la salud mental está relacionada con el bienestar, la prevención de trastornos mentales y el tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por dichos trastornos.

La salud mental es un conpo… componente esencial del bienestar integral de todas las personas y su preservación debe ser una prioridad en las políticas públicas, en las políticas públicas de salud. 

En este sentido, las personas adultas mayores representan un sector particularmente vulnerable, pues se enfrentan múltiples factores de riesgo como el aislamiento social, la pérdida de seres queridos, el deterioro físico y cognitivo y en muchos casos la exclusión o el abandono.

Sin embargo, la atención en salud mental para este grupo etario sigue siendo limitada, con una escasa infraestructura especi… con una escasa infraestructura especializada, personal capacitado insuficiente y pocos programas dirigidos a la detección, prevención y tratamiento de trastornos mentales en la vejez. 

En este contexto resulta fundamental que las instituciones encargadas de la salud y el bienestar social, en coordinación con los poderes públicos garanticen el desarrollo de las personas adultas

mayores a una atención médica integral, digna y con enfoque especializado en salud mental a través de políticas, programas y servicios accesibles, suficientes y culturalmente pertinentes. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos proponer a consideración del Pleno el siguiente decreto

PRIMERO: Proposición con carácter de punto de acuerdo… proposición con carácter de acuerdo con el propósito de exhortar a la Secretaría de Salud del Estado, Instituto Chihuahuense de Salud y ICHISAL,

Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, Instituto Municipal de Pensiones del Municipio de Chihuahua, IMPE, y el Instituto Municipal de Prevención y Atención a la Salud Mental, IMPAS, para que en el ámbito de sus respectivas competencias refuercen, amplíen las políticas públicas de atención a la salud mental de las personas adultas mayores en el Estado de Chihuahua, para que en el ámbito de sus respectivas competencias diseñen, fortalezcan y amplíen los programas de atención en salud mental.

Implementen campañas permanentes de detección temprana, prevención y atención de padecimientos y capaciten al personal médico, psicológico y de enfer… al personal médico, psicológico y de enfermería en salud mental geriátrica, con enfoque integral y de Derechos Humanos.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo correspondiente.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a 9 días de octubre del 2025.

Atentamente. La que suscribe, Diputada Herminia Gómez.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, respecto de la proposición con punto de acuerdo.

Se abre el sistema de voto electrónico a fin de que manifiesten el sentido de su voto.

Quienes estén a favor, quienes estén en contra y quienes se abstengan.

En el mismo sentido, consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifieste el sentido de su voto.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor, Diputado Secretario.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, le informo que se han emitido 24 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, en torno a la proposición con punto de acuerdo antes leída. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

Se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas y las envíe a las instancias competentes.

9.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el 14 de octubre, a las once horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo con propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria.

Siendo las trece horas con catorce minutos del día nueve de octubre del año 2025.

Se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia, que tengan un excelente día.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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